
  

Dr S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

    

  
      

    

    

  

DEL CASTO GUAYAQUIL e 

1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

2 INELCONZA S.A. 

3 CAPITAL AUTORIZADO: USS 1.600,00. 

4 CAPITAL SUSCRITO: USS 800,00 ———————_——- 

3 En la cuidad de Guas aquil. capital de la Provincia del Guavas. República del Ecuador. hoy 

6 dia uno de Marzo del dos mil once ame el Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA 

7 ZAMBRANO XMXotaño Vigésimo Quimo del Cantón Guavaquil comparecen por sus propios 

8 derechos. la señorita MARIA MAGDALENA ORRALA MERCHAN. soltera. ejeculiva: 

9 el señor EFREN AGUSTÍN BORBOR  PEÑAFIEL, soltero. ejecutivo. los 

10 comparecientes ecuatorianos. mavores de edad, domiciliados en esta ciudad. a quienes 

11 identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

12 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

13 — indicado con amplia y entera liberiad para su otorgamiento me presemtaron la Minuta 

14 — que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sirvase autorizar en el 

15  Regisiro de Escrituras Públicas a su cargo. una por la cual conste la Constitución de una 

16 Sociedad Anónima que se otorea al tenor de las clausulas siguientes: CLAUSULA 

17. PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN. Concurren a la celebración de este 

18 contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constar la Sociedad Anomma 

19 — que se denominada INELCONZA S.A.: los señ MARIA MAGDALENA ORRALA 

20 MERCHAN y EFREN AGUSTIN BORBOR PEÑAFIEL. Todos por sus propios 

21 derechos. domiciliados en la crudad de Guavagui y de nacioneldad ecusionana. 

22. CLAUSULA SEGUNDA: La Compañía quese consttuve mediante este comrato se 

23 — reeirá por las disposiciones de la Lev de Compañas, das normas del Derecho Pozmivo 

24 — Ecuatoriano que le fueren aplicables 1 per los Estatutos 

25 continuación: ESTATUTOS DE LA4 COMPAÑIA 

26 TNELCONZA  —5.A. CAPITULO —PRIMERO.- DENOMINACIÓ! 

27. DURACION Y DOMICIHTO.- ARTICULO PRIMERO - Constituvege 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

l exportación, disibución, compra venta, comercialización. elaboracion. alquiler. fabricación 

Ga
 

        

2 de juguetes juegos infantiles. libreria papelena. uúules y equipos de oficina, kiosco. bazar 

3 y perfumeria: umformes. ropa en eeneral  prendaz de vestir. fibras, tejidos. hilados. 

4 calzados: acecesonos para máquinas, fotocopiadoras. faxes, impresoras. equipos v materiales 

1
 de imprenta Y repuestos así como de su materia prima conexa (pulpa, tmta) v toda 

6 acuvidad vinculada al ramo de imprenta: artículos de vidrio, cnstal, hierro, acero, bronce. 

7 ceramica, Jeretenia, artesama, electrodomesticos. cordeleria producios de Cuero. 

$ productos no tradicionales. para el hogar deporte y atletismo, equipos de segundad. 

2 imsrumentos de música mercaderías para el confort y decoración del hogar asi como también 

10 asesoramuento: madera en todas su líneas. procesadas v manufacturadas: jovas v articulos 

11. conexos en la rama de la joyería: bebidas alcohólicas: purificación, filtración. ozonificación. 

12 — envasados de agua mineral y gaseosas: mediante ei desvene, desecación Y otros trabajos 

13 — relacionados con la hoja del tabaco que se emplea para la fabricación de cigarrillos, cigarros. 

14 — picaduras. tabaco para mascar y rape. telas de pieles. productos de conitería ¡oda clase de 

153 — conservas, productos alimenticios y comestibles dernmados de frutas. verduras y hortalizas. 

16 — frutas en general envasado o al granel : accesorios de relojería: prestar servicios de 

17 — expedicion Y recepción de cartas. tarjetas. paqueies. postales y otros servicios de correo: 

18 alquiler de toda clase de muebles y accesorios relacionados para eventos y banquetes sociales 

19 de toda indole: siembra cosecha de toda clase de flores. rosas. orquideas. por cuema 

20 propia o deterceros (Horiculturar productos elaborados de origen agropecuario, agricola. 

21 avicola e industrial en jarama alimenticia metalmecánica y textil: maguinarias y equipos 

22 encolas, pecuarios. industriales v  elécinicos: fabricación distribución venia 

23 comercialización de balanceados para animales en general fenilizantes, producción de Ola 
Ni NOTARIA lo e o noria sis E 

A 7 
    

    

24 — biocombustibles: se dedicara a la imestigación. exploracion y explotación 

25 de metales preciosos que se encuentran en el 

26 esuba desestiba almacenamiento Y empague 

27 — compra vemo comercialización. construcción 

28 — umifamiliores. edificios. centros comerciales. reside 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

1 agricolas tomo: banano. orito. platano. vuca piña mango: efectuar inspecciones del producto 

LA
 

        

2 como: camarón café cacao. pescado congelado. productos enlatados, frutas perecibles 

3  conel propósito de establecer su calidad. condición. cantidad. embuendo les respectivas 

4  cerificaciones: productos al granel tales como azucar. maiz frigo, sorgo. bobina de papel 

5  lemeja: h) Sededicará al fletamemo, operación y representacion de Compañias, Agencias 

6 Nacionales o Extranjeras: reparación de comtenedores tamo para carga refiigerada como 

7 para carga no refrigerada. motores, repuestos accesorios. vituallas y equipos para buques. 

8 Podrá participar en pnvatización o concesiones Pormana: Á- la consolidación Y 

9  desconsolidación de carga y trámites aduaneros. Prestar semicios de salvaje en 

10 varamientos. calladuras. incendios. remolques: asi mismo a la prestacion de servicios 

11 portuarios tales como: arrendamientos de cabezales. montacargas. estrobas. medios para 

12  mamenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puentes a
 

13 ecuatorianos y aduaneros. producio del hundimiento de galeones. barcos y toda clase de 

14 — embarcaciones de la cual la compañia utilizará tecnologias modernas para lograr su 

13 objetivo. protección y cuidado. 1) Podrá prestar servicios de asesoria en los Campos 

16 juridicos tamto en el área privada o pública. económuco. inmobiliario Y financiero. 

17 — invesugaciones de mercadeo y comercialización interna: Recuperación de cartera, judicial 

18 y exirajudicialmente: j) Instalación, explotacion Y administración de supermercados. 

19 — estaciones de servicio de combustibles: k) Se dedicara al negocio y agencia de Publicidad 

20 O propaganda pública y privada a través de la Prensa Radio. Televisión. Pelicula 5
 

21. Cinematogranicas y Carteles Impresos. o por cualquier otra formade Difusión usuel para tal 

22 fin o que en el futuro se creará en locales privados o cerradoz o en la via o paseos 

23 — públicos Y en distintos medios. para lo cual podrá promover, crearo elaborar los videos 
Ya o yt PO, e e : 

   
   

   

     

   

  

       

24 y promociones que estimen necesanos: producción de toda clase de evemos st 
EAN E 

253 — nacionales e imernacionales: 1) Brindar asesoramiento tecmico-adramistrativo a 1044 as SO ENE 

26 empresas: en cualquiera de los sectores de la economia vo actividades estudibs. : 

27 financieros. de mstrumentación de sistemas operafivos utilizando medios m 

28 o electronicos: electuando tareas relacionadas. con tecnicas de comtuayiHá 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

  

  

  

  

  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO / 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O: 

1 explotación de toda clase de minas. canteras, vacimientos, arena de rios. fundición. refinación 

2 y comercialización e indusmalización de munerales y metales en forma de maieria prima, F) 

3 La limpeortación. exportación. distribución. compra-venta. comercialización. elaboración 

4 intermediación, de productos relacionados con la telefoma móvil o fija admunstración 

3  delocales dedicados a la telefonia móvil o fija de manera especial a la prestación de 

6 servicio telefonico a través de locutorios o cabinas telefonicas, —fabncación, instalación. 

7 equipos. sistemas, pruebas y muntenimientos de centrales telefonicas y de radio enlace: 

8 suministros de baterias y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones: e 

9 — imsirumentos de pruebas y eguipos de reedición: repuestos de climatización: teléfon 

10 Celulares. tarjeta de comunicación prepagada incluyendo Internet, convencional e Imemaciona! 

11 y buscapersonas: estadisticas. tráfico teletómico. calidad de servicio: as como la 

12 explotación o utilización de frecuencias eléctricas. telefónicas o satelmales a traves de 

13 — concesiones otorgadas por el Estado con fines educativos o con cualquier otro proposito. Venta 

14 — de cables, materiales y accesorios para la consirucción, instalación. mantenimiento y 

15 — Bscalización de sistemas de redes teleíónicas: construcción de acometidas: construccion de 

16 — plantas externas: construecion de obras civiles y canalización telefonicas: limpiezas Y 

17 — mamtenimiento en general s) Se dedica a la revisión y emision de boletos. Chequeo de 

18 — pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana. Embarque de 

19 — pasajeros. Operaciones de peso y Balance. Hoja de carga. Plan de Vuelo computarizado. 

20 — Datos Meteorologicos. Carga y Ubicacion de equipajes en bodega del avión: 1) Transformación 

21. de mateña prima en productos terminados xo elaborados: u) asesorar, organizar o ejecutar 

22 planes de forestación o reforestación en terrenos propios o de terceros o fiscales. instalar o 

23 — explorar viveros forestales. efectuar trabajos de conservación forestal, desmontes de ANFQUESO 
A ota 

24 extracción de productos forestales v recuperación de tierras áridas destinadas eS 

25 — v) Impresión. encuadernación. grabado y cualquier otro proceso industrial 

26 edición. por cuenta propia o de terceros, de libros. textos. revistas. publicacia 

27 — folletos, prospectos en seneral de publicaciones de carácter literario. el 

28 — rebgioso, informativo o de divulgación cultural: w) diseño construcción. manteninuento. 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 9 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 

1 minanvos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripcion de nuevas acciones 

2 por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

3 ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá según los casos Y atendiendo a 

4 la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

3 — articulo doscientos diecinueve de la Lev de Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL 

6 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO 

7 DECIMO TERCERO.- El Gobiemo de la Compañia corresponde a la Junta General que 

8  consttuve su órgano supremo. La administración de la compañia se ejecutará a través del 

9 — Presidente, del Gerente General x del Vicepresidente, de acuerdo alos términos que se 

10 — indican en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

1 componen los accionistas legalmente convocados Y reunidos. -AÁRTICULO DECIMO 

12 QUINTO. La Jumia General se reunirá ordinariamente una vez al año. dentro de los tres 

15 meses postenores a la finalizacion del ejercicio economico de le compañia previa 

13 — convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

15 — prensa, en uno de los penodicos de mavor creulación en el domicilio principal de la sociedad 

16 con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la reunion. Las convocatorias 

17 — deberan expresar el lugar, día, hora v objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO - 

18 — La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

19 — Presidente o del Gerente General. por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

20 represeme por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberan 

21 ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Para 

22 constituir quórum en una Junta General. se requiere. si se trata de primera convocatoria la 

23 — concurrencia de un número de accionistas que repre 

24 pagado. De no consegurrlo. se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

25 — doscientos tremia Y sie 

26 que habra quórum con el número de accionistas que concurrieren -ARTICUEÓ 

27. OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

28 representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 
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2 resoluciones de la Junta General de Accionistas: hj Súper vigilar la comabilidad. archivo y 

3 correspondencia de la sociedad Y velar por una buena marcha de sus dependencias: 1) Las 

4 demas atribuciones que le confieren los estatutos: v. 3) suscribir conjuntamente los títulos de 

3 acciones de la Compañia.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

6 Gereme General y Presidente. será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

7 facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidemte de la 

8 Compañia tendrá los zigmentes deberes Y atibuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

9 — resoluciones de la Junta General: y b) Las demás almbuciones y deberes que le determinen el 

10 Gereme General y Presidente de la Compañia o la Jumta General de la musma- El 

11 Vicepresidente no ejercerá la representación legal judicial ni extrajudicial de la sociedad, 

12 sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

13 — conformidad con lo establecido en el armculo amenor.-ARTICULO VIGESIMO NOVENO - 

14 — Son ambuciones v deberes del o los comisanos. lo dispuesto en el articulo dosciemos setenta y 

i5 — nueve de la Lev de Compañias. CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 

16 — compañia se disolverá por las causas determinadas en la Lev de Compañias. en tal caso. 

17 — entrara en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General v Presidente.- CLAUSULA 

18 TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la 

19 — Compañia ha sido suscrito Y pagado de la manera siguieme: los señores MARIA 

20 MAGDALENA ORRALA MERCHAN, ha suscriio CUATROCIENTAS acciones 

pa
 21 ordinarias y nominativas de un dolar cada una y ha pasado el vemticinco por ciento de 

22 valor de cada una de ellas: y. EFREN AGUSTIN BORBOR PEÑAFTEL, ha suscrito 

23 CLATROCIENTAS acciones ordinarias Y nominativas de un dólar cada una y ha pagado 

24 el vemiíicinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de 
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Lo pagarán en numeraro.- CLAUSULA CUARTA: Queda 
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Dr. $. Fvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANMTON GUAYAQUIL 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

V-469743 

Guayaquil, 01 de marzo del 2011 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía INELCONZA S.A. de USD. 200.00 
(DOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ORRALA MERCHAN MARIA MAGDALENA S 100.00 
BORBOR PEÑAFIEL EFREN AGUSTIN S 100.00 

TOTAL Ss 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

  

BANCO DE GUAYAQUIL $. A. 

Esther Aguiñiega Santos 

jale 56 Invasiones y Cambios 

 



  

TEE: 

Dr. $. fvole Zurita Zambrano 

        

12 2 5 
NOFARIO VIGESEHMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

1 lonalor + adenimiciratira:s mara metomoar la arrmhacian 1 resmutra ne enta Crarimañina imcirmeita la 1 ¿CLalto Y abia cif ds pala Cuida ad dapiooaticil Y ezo UE Cora A o lcipallid, dMitiuoite .í 

2 vención del Registro Unico de Conbiventes. Agregue usted señor Notana. el Coriicado 

3 de Cuema de integración de Capital otorgado por un banco de esta localidad - 1) Uegible.- 

4 Abogada Sorava Suárez Cruz. Registro Trece mul setecientos veimuisets.- Guavas.- (Hasta aquí 

52 la minuta) Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

6 — premserta Minuta, la misma que se eleva a Escrinra Pública - Se agrega el Certificado de 

> 
i 

    17 MARIA MACO: parara MERCHAN DTS. Ivole Zurita Zambrano 
: NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

18 Ced Co Na U92269967-3 Ñ -    

  

   

20 

> Se otorgó ante esta notaria Vigésima 
.. — Ouinta del Cantón Guayaquil en fe de 
= ello confiero este_¿¿testimonio sellado 

Auteniicado y Rubricado por mi en 
Guayaquil, a los 2£5 MAR 2018 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 NOTARIA XXV 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 1 DE MARZO DE 2011, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INELCONZA S.A., EN EL CONTENIDO 

DE LA RESOLUCION N* SC.1J.DJC.G.11.0002079 DEL SUBDIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS, DE FECHA 1 DE ABRIL DE 2011, POR LA QUE 

APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQ SARRIA nor 

OSA 9) NOTARIA XXV 
os PO ió 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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3 SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. S5C.1J.DJC.G.11. 

0,1807? 

Guayaquil, . 

15 AS0 201 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INELCONZA S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

YN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

oasis cito 0 
   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 36.418 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:24 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veintitrés de Junio del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NP” 
SC.IJ.DJC.G.11.0002079, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Rafael 
Mendoza Avilés, el 1 de abril del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: INELCONZA 
S.A., de fojas 56.721 a 56.737, Registro Mercantil número 11.308. 

ORDEN: 36418 
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CRE 
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TA 
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ORAR 
NAS 

  

$ 
  

DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

REVISADO PS 

 


